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VISTO estas actuaclones por fas cuales e1
Liceo "Víctor Mercante", soliclta ef lfamado a concurso abierto
para cubrir un cargo Categoria 7 del Agrupamiento Mantenlmj-ento,
Producción y Servicios Generales Sub-Grupo \\B// para cumpllr
funciones de Auxlfiar de1 Departamento de Mantenimiento, creado
mediante Proveido Resol-utivo obrante a fs. 3 y teniendo en cuenta
1o manlfestado a fs. 9 por la Dirección de Gestión Admlnistratlva
de la Dirección General de Personal y fo informado a fs. 11 por
1a Dirección de Liquldaclones/

EL PRESTDENTE DE I,A I'NIVERSIDED
R E S U E ], V E:

ARTICIII,O 10.- Llamar a CONCTRSO ABIERTO de antecedentes
y oposición para cubrlr un cargo Categoría 7 def Agrupamlento
Mantenimiento, Producclón y Servicios Generales Sub-Grupo \\B//

para cumpllr funciones de Auxillar del Departamento de
Mantenimlento del Liceo "Victor Mercante".

ARTÍCIEO 2". - Fj-jar eI periodo comprendido entre ef 2l
de novj-embre y el 3 de diciembre de 2018 para la inscripción de
J-os aspirantes, la que se formalizará en Ia Oficina de personal_
del citado Liceo en e1 horario de 11 a 15 horas, mediante
formufarlo que deberá retirarse en l-a mlsma Direcclón General y
en e1 que se consignarán los datos requeridos por eI artículo
4", puntos 1), 2) y 3) de Ia Ordenanza N" 262.

ARTICITLO 3o . - Para tener derecho a inscribirse 1os
aspirantes deberán reunir 1as slguientes condiciones generales
y particulares:

a) Condiciones Generales (Axt. 19" de Ia Ordenanza No 2621l.

. Tener como mínimo 1B años de edad y 60 como máximo.
Todo asplrante a ingresar mayor de 40 años y hasta 60, podrá
hacerlo sj- en el momento de concursar el cargo acredita
fehacientemente el cumplimlento de 1os requisitos que hagan
posible oportunamente e1 acceso a la jubilación ordlnaria de
acuerdo a 1as prescrlpciones de la Iey previsional- vigente que
corresponda.

r 'Poseer aptitud psicofisica para fa función a fa cuaf
se qurere angresar que
fos Recursos Humanos de
sin cuya real-1zación
alguna.

certifi-cará 1a Direcclón de SaIud de
l-a Universj-dad Nacionaf de La P1ata,

no podrá darse curso a designación

o Conforme lo normado por articulo B" de la Ley 22431-,
modificado por artículo 1" de la Ley 25.689, se dará
preferencj-a, ante igual-es condiciones de idoneldad, a1 lngreso
de personas con capacidades diferentes acreditadas conforme a

rm
em

nacionales vigentes a1 momento de 1a inscripción;
e que la Dirección de Salud de los Recursos Humanos de
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fa unlversldad Nacional- de La plata certifique condiclones de
aptltud psicofisicas para fa específica funclón que se
pretende desempeñar.

o Ser argentino nativo,
debiendo estos últimos tener
elerclcio de fa ciudadanía.

por opción o naturalizado,
más de cuatro (4) años de

b) Condiciones

¡ Haber
reemplace en
ingreso.

particulares (A.rt. 21 de Ia Ordenanza No 262):

completado fa educación prlmaria o 1a que la
1a estructura educativa vigente al_ tiempo del

ARTrcuro 4'.- Delar establ-ecido que e1 horario a cumplir
será de treinta y cinco (35) horas semanales, a desempeñarse
inicialmente de funes a viernes de 72 a 19 horas, sujeto amodificación por razones de servicios, siendo de $ 2t.348,56._
1a retribución nominal del cargo/ a l-a que se adicionarán fas
bonificaciones que correspondieren según fa situación
particular de cada agente y sobre fa que se efectuarán los
descuentos de 1ey.

ARTÍcuro 5o.- rntegrar de fa siguiente manera e-l Jurado
que deberá expedirse en el presente concurso, de acuerdo con lo
establecido por e} articul_o 8" de ta Ordenanza N" 262:

Autoridad Superior:
Titu]ar: Prof. Maria Constanza ERBETTA.
Suplente: Prof. María Fernanda BUSTOS.

slrperior Jerá=quíco con facurtad de superintendencia sobre
eI cargo que se concursa:
D. Roberto BOERO.

No docente propuesto por ATULp:
Titufar: D. Gustavo COMO.
Suplente : D. Juan I"fARCHESOTTI .

Tltufar: D. Pablo BASILE.
Suplente: D. Leandro Saúl- RIPAI{ONTTI

e) No docente electo en otra Facultad
representante de1 Agrupamiento

a)

b)

c)

ARTÍCIEo 60.- La fista
blicará en fas vitrinas del
nco (5) días hábiles a partlr

aspirantes lnscrlptos se
"Víctor Mercante" durante
de diciembre de 2018
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pudiendo los inscriptos, durante ese 1apso, tomar vista de la
documentación presentada por 1os otros aspirantes.

ARTÍCULO 7".- La nómina de los miembros del Jurado se
hará púbIica en 1as vitrinas def mencionado Llceo pudiendo los
inscriptos recusar a sus lntegrantes y estos excusarse, dentro
de1 plazo de cinco (5) días hábifes a contar desde e1 dia 7 de
diciembre de 2078, por cualqulera de 1as causales determinadas
en los articulos 33" del- Decreto N" 366/06 y 6o de.l-a Ordenanza
No 262, debldamente fundada y mediante escrito que se deberá
presentar en la Dependencia. Dentro del mlsmo plazo, fos
aspirantes y 1os miembros de la comunidad universitaria tendrán
derecho a observar e impugnar ante Ia autoridad que formuló ef
1lamado. a fos postulantes inscriptos, de conformidad con 1o
dlspuesto en los articul-o 34'del referido Decreto y 5o de
dicha Ordenanza.

ARTÍcIrLo 8".- La prueba de oposlción se llevará a cabo
el día 11 de diciembre de 2078 en la sede del Liceo "Victor
Mercante", a partir de las 10 horas, delándose establecido que
el- Temario General (artícu1os 28", inc. f) del Decreto No
366/06 y 4o inc. f) de la Ordenanza Na 262)t será el sigulente:

o
o

Estatuto de 1a Unlversidad Nacional
Proyecto Académico y de Gestión de1
20L8-22 "

Convenio Cofect-ivo de Trabajo para
las Instituciones Universitarias
366/06).
Ingreso y Ascenso de1 Personal No
262) .

O Conocimientos teóricos -básicos- lnherentes a fa función a
desempeñar, relaclonados con el mantenimiento de un
edificio como e1 Liceo "Victor Mercante".

o Conocimientos prácticos -básicos- de electricidad,
plomeria, carpintería, pintura de obra, etc,

a Decfaración de 1a Politrca de Segurldad de l-a UNLP.
o Salud y Seguridad en el Trabajo.
O Distintos tipos de Riesgos.
O Procedimiento en caso de accidente de trabajo.
a Extinción de Incendios, uso de matafuegos.
O Plan de acción ante emergencias def Liceo "Víctor

Mercante".

ARTICULO 9o. - Facultar al Jurado a postergar Ia fecha
de l-a prueba de oposición cuando 1as circunstancias 1o tornen
indispensable, notificando de e11o en forma fehaciente a los
aspirantes inscriptos.

ARTÍCULo 10". - Comuniquese af Liceo "Victor Mercante"
os mlembros del Jurado designados por ef Artículo 5" de
resente y a 1a Asociación de Trabajadores de la Universi-dad
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de La Pfata.
Liceo "Víctor Mercante"
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Nacional- de La Plata (ATULP)
Personal. Cumplido, pase a

conocimiento y tramitación del

; tome razón
Ia Dependencia

Concurso.

Dirección General- de
de origen para su
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